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CS-3.2 
Criterios de calificación, materiales e 

Instrucciones por prueba 
Año: 2023 

Especialidad: 590 007 Física y Química 

Prueba: Prueba 1A Acceso: 1-2

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 
Nombra el concepto, la ley o la teoría científica empleada en la resolución 
del problema y la expresa matemáticamente de forma correcta en caso de 
que proceda. 

2 

2 
Aplica correctamente el fundamento científico y hace un planteamiento 
claro, ordenado y bien estructurado del supuesto práctico propuesto. 4 

3 
Obtiene resultados y aporta conclusiones coherentes con lo que se ha 
preguntado, sin cometer errores matemáticos, los expresa de forma 
adecuada, utilizando notación científica e incluyendo las unidades correctas 
del Sistema Internacional en caso de que proceda, haciendo un esquema o 
dibujo si es posible. 

3 

4 Utiliza los procedimientos propios del trabajo científico, describe las técnicas 
experimentales adecuadas y elabora un guión de prácticas completo, 
incluyendo los materiales de prácticas utilizados y/o las sustancias 
necesarias y medidas de seguridad. 

1 

Duración de la Prueba 2 h 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

- Bolígrafo de un solo color: azul o negro.
- Calculadora científica no programable ni gráfica.
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Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria 

 

- Los aspirantes disponen de 10 minutos para la lectura de la prueba, durante ese tiempo 
no pueden tocar los útiles de escritura. 

 

- Se indicará en la pizarra la hora de comienzo y finalización de la prueba. 
 

- En los primeros 30 minutos y en los últimos 15 minutos no se podrá abandonar el aula. 
 

- Se recomendará a los aspirantes que ordenen y enumeren las hojas de su prueba 
antes de cerrar el sobre. 

 

- Los aspirantes deberán consignar su nombre y apellidos. 
 

- Durante las lecturas públicas, el desajuste siquiera mínimo entre el contenido 
desarrollado por escrito y la lectura del mismo conllevará una calificación de 0. 

 
 

 

En 
Badajoz 

, a 
7 

de junio de 2023 

 
 

 

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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Criterios de calificación, materiales e 

Instrucciones por prueba 

 
Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 007 Física y Química 

 

Prueba: Prueba 1B 
 

Acceso:  1-2 

 
 

Nº 

 

Criterio de Evaluación 

 

Calificación 

 

1 
Desarrolla todos los aspectos recogidos en el título del tema de forma 
apropiada, elaborando un índice, justificando la importancia del tema y de 
los distintos apartados, haciendo una conclusión que sintetice el mismo y 
añadiendo una bibliografía o webgrafía  conveniente. 
 

4 

 

2 
Profundiza en los contenidos mencionados en el título con datos y 
conceptos actualizados. Incluyendo ejemplos de la vida cotidiana, esquemas 
y gráficos. Utilizando un lenguaje científico adecuado. 
 4 

 

3 
Presenta fluidez en la redacción y expresión escrita. Posee riqueza y 
corrección léxica y gramatical, así como una exposición ordenada y con 
claridad. 
 

2 

 

Duración de la Prueba  2 h 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

  Bolígrafo de un solo color azul o negro 
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Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria 

 
Los aspirantes que vayan a participar en la prueba 1B deberán ocupar su sitio asignado en la 
cinco minutos antes de la hora marcada por el tribunal para su inicio. Colocará su DNI encima de 
la mesa para que los miembros del tribunal puedan comprobar su identidad. 
 
El título de los cuatro temas resultantes del sorteo público se proyectará o se escribirá en la 
pizarra del aula.  
 
El aspirante no podrá tocar sus útiles de escritura hasta que el tribunal no finalice de escribir o 
mostrar los temas, momento en el que el miembro del tribunal avisará y dará por comenzada la 
prueba. Un miembro del tribunal comunicará a los aspirantes la hora de comienzo y de 
finalización de la prueba y se escribirán en la pizarra de cada aula. 
En los primeros 30 minutos y en los últimos 15 minutos no se podrá salir del aula. 
Se recomendará a los aspirantes que ordenen y numeren las hojas de su prueba antes de cerrar 
el sobre. 
 
Primero se procederá a la apertura del sobre de la prueba práctica y su correspondiente lectura.  
 
En este caso, si el ejercicio incluyera mucho desarrollo matemático, no hace falta que sea una 
lectura literal, sino resultados finales solicitados y la conclusión, si se incluyera. A continuación, 
se procederá a la apertura del sobre de la prueba escrita, pasando a su lectura literal. Durante las 
lecturas públicas, el desajuste siquiera mínimo entre el contenido desarrollado por escrito y la 
lectura del mismo conllevará una calificación de 0. 

 

 
 
 

En   Badajoz , a  7 de junio de 2023 

 
 

   

 
Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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CS-3.2 
Criterios de calificación, materiales e 

Instrucciones por prueba 

 
Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 007 Física y Química 

 

Prueba: Prueba 2A 
 

Acceso:  1-2 

 
 

Nº 

 

Criterio de Evaluación 

 

Calificación 

 

1 
La programación didáctica está elaborada según el marco normativo y currículo 
vigente, contiene los elementos curriculares prescriptivos y se relaciona con el 
resto de documentos del centro y del departamento. Realiza la contextualización 
al nivel educativo, al centro escolar y a la realidad de la comunidad autónoma de 
Extremadura. 

2 

 

2 
Vincula la programación didáctica a la consecución de los objetivos generales de 
la etapa y al logro de las competencias. Integra las competencias clave (y el perfil 
de salida del alumnado, en caso de que proceda) con el resto de elementos 
curriculares. Realiza una correcta elección, secuenciación y temporalización de 
los contenidos/saberes básicos. Recoge y justifica los contenidos de carácter 
transversal al currículo. Incorpora las actuaciones relacionadas con la acción 
tutorial. 

2 

 

3 
Propone una metodología basada en el aprendizaje significativo, activo, 
participativo y motivador, potenciando la conexión de experiencias de aprendizaje 
dentro y fuera del aula, y el trabajo individual y cooperativo. Ofrece una respuesta 
educativa adecuada al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo (ACNEAE), especificando las medidas ordinarias y específicas 
concretas, acordes con los principios de normalización e inclusión. Realiza la 
planificación de las actividades complementarias y extraescolares de acuerdo con 
lo establecido en la PGA. 

2 

 

4 
Utiliza recursos didácticos y materiales curriculares múltiples y variados, con 
especial atención a enfoques metodológicos adecuados a contextos digitales, 
haciendo una propuesta de utilización sujeta a la protección de datos, utilizando 
las plataformas y recursos ofrecidos por la Administración, potenciando el 
aprendizaje autónomo y eficacia en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

1 

 

5 
Vincula la evaluación a los referentes normativos vigentes y al resto de 
documentos del departamento y del centro. Los elementos curriculares propios del 
proceso de evaluación presentan una ponderación adecuada. Utiliza instrumentos 
y herramientas variados para la evaluación de las competencias clave (y 
específicas), existiendo una coherencia entre la metodología propuesta y los 
procesos y técnicas de evaluación. Parte de los conocimientos previos del 
alumnado y es congruente con las medidas llevadas a cabo con cada uno de 
ellos, incluyendo las medidas establecidas por la normativa cuando en algún 
momento presente dificultades de aprendizaje. Propone indicadores de logro y 
procedimientos de evaluación de la propia programación didáctica. 

2 

 

6 
Realiza una exposición clara, ordenada y coherente de los conocimientos, 
demostrando competencia comunicativa y utilizando de manera adecuada el 
lenguaje verbal y no verbal. Posee riqueza léxica, sintaxis fluida y dominio de un 
vocabulario científico técnico y pedagógico, finalizando la exposición con una 
síntesis de las principales ideas desarrolladas. Utiliza bibliografía y webgrafía 
diversa, actualizada y fidedigna 

1 

 

Duración de la Prueba  30 minutos 

 



 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

- Agua en envase de plástico sin etiquetas. 

- No se permite ningún otro tipo de material a excepción de la programación didáctica 

previamente presentada que estará a disposición del tribunal y no del aspirante. 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria 

- En la fecha y horario fijado a tal efecto, el aspirante o tercera persona acreditada en su 

representación, procederá a la entrega de la programación didáctica al tribunal. 

 

- Para la realización de esta prueba el tribunal procederá a la convocatoria de los 

aspirantes con la suficiente antelación. Durante la jornada de mañana habrá dos 

convocatorias distintas, una a primera hora y otra a media mañana, sin perjuicio de que 

sea necesario incluir también alguna convocatoria en horario de tarde. 

 

- El incumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria en relación a la 

programación didáctica, conllevará las penalizaciones pertinentes expuestas en el anexo 

V.  

 

 
 
 

En   Badajoz , a  7 de junio de 2023 

 
 

   

 
Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

 
 
 
 
 
 

2 



CS-3.2 – Criterios de evaluación por Prueba Página 1 de 2 

Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA 
Dirección General de Personal Docente 

 

CS-3.2 
Criterios de calificación, materiales e 

Instrucciones por prueba 

 
Año: 

 
2023 

Especialidad: 590 007 Física y Química 

 

Prueba: Prueba 2B 
 

Acceso:  1-2 

 
 

Nº 

 

Criterio de Evaluación  
(Unidades didácticas de cursos no afectados por las modificaciones 
implantadas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre) 
 

 

Calificación 

 

1 
La UD es coherente con los elementos curriculares propuestos en la 
programación y está vinculada a la normativa vigente. Indica los datos 
identificativos de la unidad y señala la etapa, nivel y grupo a la que va 
dirigida y la contextualiza al alumnado y entorno social. Justifica la 
importancia de la unidad y tiene una temporalización correcta. 

1 

 

2 
La UD integra el desarrollo de las competencias clave con el resto de 
elementos curriculares, señalando los objetivos didácticos de aprendizaje 
y los contenidos propios de la unidad, adecuadamente secuenciados. 

2 

 

3 
Propone materiales y recursos didácticos acordes a la metodología 
descrita en la programación y a las características del alumnado. 
Desarrolla actividades variadas que incluyen contenidos de carácter 
transversal y propuestas de atención a la diversidad. Establece los tipos 
de agrupaciones y la organización espacial que va a realizar. 

3 

 

4 
En la UD se seleccionan los criterios de evaluación y los estándares de 
aprendizaje evaluables. Plantea diferentes instrumentos y herramientas de 
evaluación y realiza diferentes tipos de evaluación, proponiendo diferentes 
actividades de recuperación, refuerzo y ampliación.  

3 

 

5 
Inicia la defensa con una introducción y hace una exposición clara y 
ordenada, utilizando un correcto vocabulario específico y actualizado. 
Desarrolla la unidad didáctica de forma motivadora y estimulante, 
realizando un uso adecuado del tiempo y finalizando la defensa con una 
síntesis de las principales ideas desarrolladas. 

1 

 
 

Nº 

 

Criterio de Evaluación  
(Unidades didácticas, entendidas como situaciones de aprendizaje, de 
cursos afectados por las modificaciones implantadas por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre). 
 

 

Calificación 

 

1 
La situación de aprendizaje es coherente con los elementos curriculares 
propuestos en la programación y está vinculada a la normativa vigente. 
Indica los datos identificativos de la unidad y señala la etapa, nivel y grupo 
a la que va dirigida y la contextualiza al alumnado y entorno social. 
Justifica la importancia de la unidad y tiene una temporalización correcta . 

1 

 
 



 

2 
La situación de aprendizaje relaciona el desarrollo de las competencias 
clave y de los descriptores operativos del perfil de salida del alumnado 
con las competencias específicas y con los saberes básicos 
seleccionados y adecuadamente secuenciados. Describe los objetivos 
didácticos de aprendizaje, su contextualización y su contribución a los 
desafíos del siglo XXI y a la agenda 2030.  

2 

 

3 
Propone materiales y recursos didácticos acordes a la metodología 
descrita en la programación y a las características del alumnado. 
Desarrolla actividades variadas que incluyen contenidos de carácter 
transversal y propuestas de atención a la diversidad, promoviendo una 
educación integral e inclusiva de calidad. Establece los tipos de 
agrupaciones y la organización espacial que va a realizar 

3 

 

4 
En la situación de aprendizaje se seleccionan los criterios de evaluación y 
se establecen indicadores de logro. Plantea diferentes instrumentos y 
herramientas de evaluación y realiza diferentes tipos de evaluación, 
proponiendo diferentes actividades de recuperación, refuerzo y 
ampliación.  

3 

 

5 
Inicia la defensa con una introducción y hace una exposición clara y 
ordenada, utilizando un correcto vocabulario específico y actualizado. 
Desarrolla la unidad didáctica de forma motivadora y estimulante, 
realizando un uso adecuado del tiempo y finalizando la defensa con una 
síntesis de las principales ideas desarrolladas. 

1 

 

Duración de la Prueba  30 minutos 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 

En el periodo de preparación: 

 

- Podrá utilizar el material que estime oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior, 

por lo que dicho material no podrá ser susceptible de conexión a internet o al exterior (no 

podrá utilizarse ordenadores portátiles, teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo 

informático o electrónico). 

 

En el periodo de exposición: 

 

- La pizarra del lugar donde se realice la exposición. En ningún caso podrá hacerse uso de 

pizarra digital. 

 

- Un guion o equivalente, que no excederá de un folio por una sola cara y que se deberá 

entregar al tribunal al término de su exposición. En este guion no podrá aparecer 

contenido curricular. En todo caso, los tribunales revisarán dicho guion al inicio de la 

exposición. 

 

- Material auxiliar sin contenido curricular (que no contenga, registre o haga referencia a los 

diferentes elementos curriculares). En todo caso, los tribunales velarán por que dicho 

material auxiliar, que debe aportar la persona aspirante, no implique una desigualdad de 

trato en el desarrollo de esta parte del proceso selectivo de ingreso. 

 

- En ningún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet. 

 

 

 



Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria 

- En la fecha y horario fijado a tal efecto, el aspirante o tercera persona acreditada en su 

representación, procederá a la entrega de la programación didáctica al tribunal. 

 

- Para la realización de esta prueba el tribunal procederá a la convocatoria de los 

aspirantes con la suficiente antelación. Durante la jornada de mañana habrá dos 

convocatorias distintas, una a primera hora y otra a media mañana, sin perjuicio de que 

sea necesario incluir también alguna convocatoria en horario de tarde. 

 

- En caso de Unidades Didácticas relacionadas con la Programación Didáctica, la 

exposición deberá ser coherente con el documento entregado y adecuarse en todo 

momento a lo indicado en el Anexo V. 

 

- El incumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria en relación a la 

programación didáctica, conllevará las penalizaciones pertinentes expuestas en el anexo 

V.  

 

- Para su celebración se utilizarán dos aulas, una de trabajo, donde se procederá a la 

preparación de la unidad didáctica durante 1 h, y una de actuación, donde se procederá a 

la defensa de la programación, y a continuación, de la unidad didáctica. Tanto la 

presentación de la programación como la unidad didáctica, tendrán una duración que no 

podrá exceder de 30 minutos, cada una. 

 

 

En   Badajoz , a   7 de junio de 2023 

 
 

   

 
Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección 

2 




